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1550-2024-R-UNA

Puno, 06 dejunio del 2024

VISTOS:

Et oFlclo N. 036-2024-J-SUTS-UNA-Puno (20-05-2024), formulado por el Jefe de la sub unidad de Transporles y Equipos,

dependencia de la Unidad de Servicios Generales; y, el OFICIO N" 0651-2024-D-DGA-UNA-PUN0 (20-05-2024), cursado por el

Diiector General de Adminislración de esta Casa Supórior de Estudios, solicitando aulorjzáción para adquisición de maquinari¿ - 04

volquetes para los Centros Experimentales de la Universidad Nacional del Alliplano de Punoi y, el l\4E[l10RANDUM N'599-2024-SG-

UNÁ-eUllb 1OS-OO-ZOZ4), que contiene el acuerdo de aprobación del Consejo Universitario, respecto al preciiado requerimiento;

GONSIDERANDO:

eue, la Universidad Nacionai del Altiplano - Puno se rige por las d¡sposiciones conlenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el

Eslaluto y normas administrativas inlernas; goza de autonomía en su régimeñ normativo, de gobiemo, académico, administrativo y

económicb, qre debe ser ejercida de acuerdoa lo previsto en el arl. 18' de la Constitución Politica del Estado y Leyes de la República,

para el cumplimiento de l'os fines y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N" 31520, Ley que reslablece la autonomía y la

instilucionalidad de las universidades peruanas;

eue, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) actualizado de la UNA-PUNO, aprobado por RESOL|ICIÓN RECToRAt N"

0326-2024--R-UNA, en sus árts. 58 y 59 establecer La Uñ¡dad de Servicios Generales es la unidad de apoyo dependienle de la Dirección

General de Administración, responsable de coordinar, organizar y ejecutar servicios complemenlaÍios como transporte univers¡tario,

parque automotor maquinaria, equipo, producción de mobiliario, mantenimiento de la infraestructura de la universidadi entre sus

irn"lones asur", Diseñar, ejecutar y supervisar, el programa de mantenimiento pleventivo y correctivo del parque automotor,

maquinar¡a y equipos mecániios en general, que repercula en el eficienle funcionamiento de los mismosi asimismo, la de elaborar y

presentar, propüestas para el reflotamiento o renovación del parque automotor de vehiculos, maquinaria y equipos en general; en

concordancia a ello, mediante OFICIO N' 036-2024-J-SUTS'UNA-PUno, el Jefe de la Sub Unidad de Transportes y Equipos,

dependencia de la Unidad de Seryicios Generales de esla Universidad, en atención a los requerimientos contenldos enr el_0FlClO N'

oo¿ zoz¿-e-cer,uue-puNo, oFlcto N" 40-2024-D-CE-LR-UNA-PUNO, OFICIO N'015-2024-D-C.E.CH-UNA-PUNO e INF0R[,1E N"

OS-2024-DD|\¡-CE,CH-FCCBB-UNA-PUNO, solicila la autorización de adquisición de 04 V0LQUETES, deslinados para los CENTRoS

EXPERIMENÍALES de TA]VBOPATA, LA RAYA, CHUQUIBAI4BILLA y CHUCUITo, pafa mejorar la gestión efectiva de residuos

sólidos,limpieza y la eficiencia operati va de los Cenlros en mención, cumpliendo con las normas ambientales vigentes y coadyuvando a

na mel or prestaclón de la iunción académica, de investigación y proyección social que se desarrolla en los mismos; además, se tiene

que en I a aclual¡dad dicha dependencia cuenta con 02 volquetes, uno de ellos en pésimas condiciones de funcionamienlo y el otro que

se encuentÍa a punlo de deiar de operar (volquete l\¡ercedes Benz año de fabricación 1995 y Volquete dongfeng, en estado regular, año

de fabñcación 2010), lo que genera: limilado apoyo con maquinaria pesada en la ejecución obras por administración directa y, poco

apoyo con maquinaria pesada para el mantenimiento de vías peatonale s y vehiculares al interior de los centros de producción tales

como los centros experimentales antes referidos y otros, los cuales por su lejanla imposibillta la atención por una empresa privada;

Que, al respecto, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de esta Casa Superior de Estudios, ha emitido su inlormación técnica

contenida en: el INFORI¡E N" 120-2024-UF-OirP-UNA-P de la Unidad Formuladora, del cual se desprende que la adquisición de los

volquetes requeridos por la Sub unidad de Transportes y Equlpos, no se enmarca dentro de los lineamlentos del INVIERTE,PE, porque

no óonstituyen un proyecto de inversión ni una inversión de Upo IOARR, además del hecho de que no contribuyen al cierre de una

brecha prloiitaria dé ta'universidad, suglriendo que el requerimlenlo se realice con cargo a olros gastos de capilal, siguiendo los trámites

adminisirativos que corresponda; y, et trufORl/f N" 1298-2024-UP-OPP-UNA de la Unldad de Plesupuesto, el misrno que previo

análisis técnico, opina que, previá evaluación y determinación por pa(e de las instancias pertinentes, respecto a la iustif¡cación

presentada por el jefe de la Sub Unidad de fransporles y los Ejecutivos de los Centros Experimentales in!9]ucrad-os, el financiamiento

para la compra de ta maquinaria solicitada (04 volquetes), por un monto total de fRES [¡ILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS

l¡ll- CON OO¡OO SOfeS i3'696,000.00), {según proveido de la Unidad de Abastecimiento), se efectúe en la Fuente de Financiamientol

Recursos Directamente Recaudados, de acuerdo a la disponibilidad de fondos, que informe la Unidad de fesorería, Genérica del Gasto

2.6 Adquisición de Aclivos No Financieros; precisando que la asignación de marco presupueslal para el flnanciamiento de las

aclividades, proyecto o inversiones del Cenlro de Costos, no convalida los actos o acciones que se realicen con inobservancia de los

requisitos eseniiales y formalidades impuestas por las normas legales en la utilización financiera de los recursos asignados confoÍme a

la normatividad vigentei

Que, por su pale, la Oficina de Asesoría Juridica ha emitido su pronunciamiento contenido en el lNF0Rl\lE LEGAL N" 1052-2024'OAl'

UNA-PUNO, concluyendo que es procedenle conlinuaÍ con el procedimiento sobre la autorización para la compla de maquinaria - 04

volquetes para diferentes Centros Experimentaies de la UNA-PUNO;

Que, la Ley N'31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2024, en su art. 10 numeral 10.4, establecei 
-La

adqu¡s¡ción de tos vehiculos autonatorcs se real¡za con carga a los recursos delpresupueslo mst¡tucional de las entidades respecilvas

exclus¡vanente para la ¡mplementac¡ón de las ¡nle1encianes a su cargo o para la renavación de los vehículos autanotores que tengan

una ant¡güedad igual a superiaÍ a d¡ez (lq años, poÍ cualquier Íuenle de f¡nanc¡amiento y conforme a la nornat¡v¡dad v¡gente, sin

demandár recursós adicionales al lesoro público. La adquisic¡ón de los veh¡culas autanalores a la que se rcfiere el Nesente numercl

sola puede efecluarse prev¡a auloÍ¡zac¡ón del l¡tutar det pl¡ega med¡anle resaluc¡ón de d¡cha autor¡dad,la misna que se publ¡ca en la

sede dig¡tal de ta ent¡dad respecl¡va Esla facultad det litular del pl¡ego es ¡ndelegabte Las ent¡dades baia /os aicances del presente

nuneral deben renitt, seneslralnente, a la Cantralor¡a General de la Repúbl¡ca y a la Con¡s¡ón de PÍesupuesto y Cuenta General de

la Repúbtica del Cangrcso de la República, una copia de las resoluc¡ones del t¡tular det pt¡ego en¡t¡das confarne a lo establec¡do en el

presente párrafo." ;
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Que, el DECRETO DE URGENCIA N'006,2024 que establece li¡edidas Extraordinarias en l/ateria Económica y Financiera para la

Soslenibiiidad Fiscal, el Equilibrio Presupueslario y la Eficiencia del Gasto Público, en su art. 5. l\¡edidas para limitar gaslos no criticos y

uso eficiente de los recursos de las entidades y empresas del Estado, numeral 5,6. prohibe, durante el Año Fiscal 2024, a las entidades

del Gobierno Nacional, la adquisición de vehículos automolores, salvo los vehiculos destinados a seguridad ciudadana, defensa

nacional, serviclos de salud, de limpleza, supervisión y fiscalización ambienlal, gestión de residuos sólidos, gestión del riesgo de

desaslre y para la alención, cuidado y prolección de niñas niños y adolescenles sin cuidados paÍentales o en riesgo de perderlos, La

adquisición de los vehiculos automolores señalados se realiza con cargo a los recursos del presupuesto inslitucional de las entidades

respectivas, por cualqu¡erfuente de financiamiento y conforme a la normativldad vigente, y solo puede efectuarse previa aulorización del

titular del pliego medianle resolución de dicha autoridad, que se publica en la sede digital de la entidad respectiva. Esta facultad del

titular de pliego es indelegablet

Que, el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D,S, N" 004-2019-JUS, en su Articulo

lV referido a los principios del procedimiento adminislrativo, entre otros, establece: "1.1. Pincípio de legalidad.- Las autoidades

administratioas debefl actuar con respeto a la Coñstitución, la ley y aI derecho, dentto de las factltades que Ie estén

atibuidas y de aaerdo con los fnes para los que les fueron anfeidas.";

Que, por estas consideraciones, el Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión Ordinarja del 21 de mayo del 2024, ha

aprobado la adquisición de cuatro (4) volquetes para los Centros Experimentales de la Universidad Nacional del Alliplano de Punoi

acuerdo tÍanscÍito con MEMORANDUM N" 599-2024-SG-UNA-PUN0 de Secretaría General - UNA-PUNo; disponiéndose por

consiquienle, la emisión del corespond¡e¡te acto administrativol

Estando a la documentación sustentaloria que forma parte de la presente Resoluciónl y, en el marco de las atribuciones conferidas por

la Ley N' 30220 - Ley Univers¡taria, el Eslalulo y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Articulo Pr¡mero.- AUTORIZAR, la adqu¡sición de cuatro (4) VoLQI ETES destinados para los CENTRoS EXPERIIUENTALES

de TAMBOPATA, LA RAYA, CHUOUIBAMBILLA y CHUCUIT0 de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno; de conformidad con

los lundamenlos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución

Articu lo Seoundo.- La Dirección Genera de Administración ,la Oficina de Planeamienlo y Presupuesto, la Unidad de Servicios

Generales y demás dependencias corespondientes de la entidad quedan encargados de ia impemenlación y cumplimiento de la
presenle Resoluclón

Registrese comuniquese, publíquesey
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